
Tiene  la  palabra  la  señora  Edila
Estela Álvarez.

 Siguen  los  problemas  de
recolección  de  residuos  en
Ciudad del Plata

EDILA  ESTELA  ÁLVAREZ. Gracias,
señora  Presidenta.  Buenas  noches
para todos y todas.

En primer lugar, me voy a referir
a  la  gestión  de  los  residuos  en
Ciudad  del  Plata.  Como  es  de
público  conocimiento,  Ciudad  del
Plata  sigue  con  problemas  con
relación a la disposición de residuos,
lo  que  ha  constituido  un  reclamo
constante  de  los  concejales  del
Frente  Amplio  del  Municipio  de  la
localidad.  Los  vecinos  nos  han
comentado  que  uso  de
contenedores  individuales  no  ha
sido una medida suficiente, ya que
los basurales se siguen generando,
sobre todo en Delta El Tigre, que es
desde  donde  recibimos  estos
comentarios.

Es por ello que solicitamos que se
mejore  la  gestión  de  retiro  de
residuos que se generan en ciertos
puntos  de  la  localidad,  pues  no
todos  tienen  cómo  acercarse  a  la
planta  de  transferencia  y
recuperación de residuos, ya que las
situaciones son bien complejas.

Sería  conveniente  hacer
intervenciones puntuales similares a
las  que  se  realizan  en  la  capital
departamental y, en esas instancias,

aprovechar  para  entregar
información sobre el  plan de retiro
de  residuos  y  la  necesidad  de
resolver  el  problema  que  se  tiene
con el compromiso de todas y todos.

Es  necesario  escuchar  a  las
comunidades.  Hay  que  acercarse
más para conocer las realidades que
viven.  Ellos  describen  su  propio
contexto como un gran basural, con
roedores  y  malos  olores,  situación
que, como sabemos, genera riesgos
sanitarios considerables, sobre todo
porque la población que vive allí es
vulnerable,  y  hay  número
importante de niños.

El Municipio de Ciudad del Plata
cuenta  con  camiones,
retroexcavadoras  y  recursos
humanos  necesarios  para  llevar
adelante la gestión que sugerimos,
pero  se  precisa  un  trabajo
responsable,  coordinado  y  una
mayor  educación.  Mientras  habría
que  ir  brindando  soluciones  para
dignificar la vida de tantos vecinos y
vecinas,  que  muchas  veces  no
tienen  las  necesidades  básicas
satisfechas  y  que  no  ven  que  las
autoridades  se  preocupen,  o  se
ocupen, por una localidad en la que,
según  información  extraoficial  del
último  censo,  hay  un  aumento
considerable de la población, por lo
que  se  debería  brindar  mayores
servicios,  inversiones  y  políticas
sociales.

Solicito  que  la  versión



taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe  al  Municipio  de  Ciudad  del
Plata, al Ejecutivo Departamental, a
la  Comisión  de  Higiene,  Salud  y
Medio Ambiente de la Comuna y a la
prensa.

 Vecinos  de  Rafael  Peraza
solicitan mayor iluminación

En  segundo  lugar,  señora
Presidenta,  quisiera  trasmitir  a  un
pedido concreto que me han hecho
llegar  vecinos  de  Rafael  Peraza,
quienes reclaman por falta de picos
de  luz  y  otros  focos  que  están
funcionando  mal,  lo  que  atenta
contra la seguridad en la zona.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental,  a
la  Comisión  de  Obras  y  Servicios
Públicos  de  la  Corporación,  a  la
Junta Local  de Rafael  Peraza y a la
prensa.

 Acondicionamiento  del  espacio
de la letras corpóreas de Rafael
Peraza

Otro pedido que nos han hecho
llegar  tiene  que  ver  con  el
acondicionamiento  del  espacio
donde  se  encuentran  las  letras
corpóreas que forman el nombre de
la  localidad.  De  acuerdo  con
conversaciones  mantenidas  con
vecinos,  habría  que  transformarlo
en  una  plaza  que  brindara  la

comodidad  necesaria  para
promover y fortalecer la interacción
social y el esparcimiento.

En  este  sentido,  solicitan  la
instalación de iluminación, bancos y
mesas, como así también de juegos
inclusivos,  lo  que  sería  importante
no  solo  para  los  vecinos,  sino
también  para  gente  que  esté  de
paso,  como  también  para  ser
aprovechado para eventos,  ferias  y
encuentros culturales.

El  mencionado  lugar  también
debería  incluir  un  espacio  para
estacionamiento  y  evitar  así  un
desorden en el tránsito y proteger la
seguridad de los vecinos.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental,  a
la  Comisión  de  Obras  y  Servicios
Públicos  de  la  Corporación,  a  la
Junta Local  de Rafael  Peraza y a la
prensa.

 Que se instalen juegos inclusivos
en la Escuela 99 de Libertad

En tercer  y  último lugar,  señora
Presidenta, quisiera hacer referencia
a  la  solicitud  muy  especial  de
colocación de juegos inclusivos para
la  Escuela  99  de  la  ciudad  de
Libertad.

Hago  hincapié  en  que  es  una
solicitud  especial  porque  parte  de
una niña de tan solo siete años que
concurre a ese centro escolar y tiene



un compañerito  que  tiene  una
discapacidad física, por lo que en los
recreos  permanece  aislado,  en  su
silla de ruedas.

Ella vio que en algunos parques
hay  juegos  que  se  adaptan  a  la
situación de su compañero, que no
puede  caminar,  y  le  comentó  a  su
madre  la  posibilidad  de  conseguir
uno de esos juegos.

Quiero  destacar  la  empatía  de
Joaqui, que reconoció la dificultad y
expresó su voluntad de colaborar, ya
que, muchas veces, los grandes no
vemos  ni  nos  damos  cuentas  de
esas situaciones y que para niños y
niñas es imprescindible el hecho de
compartir  y  jugar,  como  derecho
fundamental  y  como  parte  de  su
formación integral.

Fue  muy  emotivo  escuchar  los
audios de la pequeña haciendo este
pedido. Estamos enterados de que,
además,  también  concurren  allí
otros  niños  limitados  en  su
capacidad de movilidad, por lo que
sería muy importante contar con el
apoyo del  Ejecutivo Departamental,
o  que  este  gestionara  ante  la
Dirección  General  de  Educación
Inicial  y  Primaria  la  instalación  de
juegos  inclusivos  a  la  brevedad,  y
que  se  tome  como  ejemplo,  por
parte  de  las  autoridades
correspondientes,  la  necesidad  de
estos apoyos para las escuelas que
así lo necesiten.

Solicito  que  la  versión

taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al Ejecutivo Departamental, al
Municipio de Libertad, a la Comisión
de  Derechos  Humanos,  Género  y
Desarrollo Social de la Comuna y a la
prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señora Presidenta. Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA. Secretaría dará
los trámites solicitados.


